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DECRETOS 

Sección ADMINISTRATIVA 
y del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por 

Salta, 25 de junio de 1999 ResoluciónNO 210196 del Ministerio de la Producción 
y el Empleo y el Decreto No 2.837196, denominado 

DECRETO No 2.934  arco ~e~u ia to r io  para la Prestación del Servicio de 

Ministerio de la Producción y el Empleo Agua Potable y Desagües Cloacales". 

VISTO el Contrato de Concesión suscrito entre el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo de la 
provincia de Salta y el señor Juan Carlos Relats en su 
doble carácter de Presidente de Aguas de Salta S.A. y 
de la firma Necon S.A.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante los Decretos Nos. 967198 y 3.258198 
se procedió a adjudicar a la firma Necon S.A. el 
noventa por ciento (90%) del paquete accionario de la 
Sociedad Prestadora Aguas de Salta S.A., de 
conformidad al proceso licitatorio convocado en el 
marco cie las Leyes Nos. 6.583 y 6.834. 

Que posteriormente y mediante Decreto No 762199 
el Estado Provincial transfirió a la adjudicataria las 
acciones clases "A" y "Bu representativas del noventa 
por ciento del paquete accionario de la firma 
mencionada en el considerando anterior. 

Que en atención a las consideraciones formuladas 
por el Tribunal de Cuentas de la Provincia en relación 
al numeral 1.2.3. del Contrato de Concesión, debe 
entenderse que tal cláusula contractual no es abarcativa 
a las municipalidades o centros de usuarios, sino a 
terceros, sean personas físicas o jurídicas, que a la 
fecha de toma de posesión del servicio se encontraren 
a cargo de ejecuci6n de obras o de la prestación de 
servicios que integren el sistema de servicio de 
distribución de agua potable y desagües cloacales. 

Que tal interpretación se desprende de lo previsto 
en los numerales 1.1 y 1.2.1 del Contrato de Concesión 

Que en orden a los numeraies 4.2.2., 4.2.4. y 4.2.6., 
corresponde que el Ministerio de Salud Pública 
conjuntamente con el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos efectúen una adecuación permanente de los 
cuadros de calidadde aguaque establecen los máximos 
niveles exigibles. La primera adecuación deberá 
realizarse en un plazo de 90 días, otorgándose 
participación a la concesionaria a los efectos de los 
ajustes técnicos pertinentes. 

Que en lo que respecta al numeral 4.3.1., debe 
entenderse que entre otras, las excepciones previstas 
en el Contrato de Concesión durante el ler. año, se 
limitarán a situaciones de "inusitadas características" 
que pongan en riesgo la vida, la salud, la propiedad de 
la población o la integridad y permanencia del servicio 
público. 

En dichos casos el ENRESP, en ejercicio de las 
atribuciones legales propias, autorizará las 
interrupciones por el tiempo razonable y necesario 
mediante acto fundado y en resguardo de los derechos 
de los usuarios. 

Que respecto del numeral 6.6. del Contrato de 
Concesión, el ENRESP remitirá en consulta previa a 
las asociaciones intermedias y a quien crea 
conveniente, un proyecto de aplicación de dicha 
cláusula, poniendo en conocimiento del Poder 
Ejecutivo las actividades concretadas. 

Que en cuanto al numeral indicado en el 
considerando anterior, debe quedar establecido que tal 
cláusula contractual constituye una mera obligación de 






















































